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TELEFONO:
PRESENTE:

NOTII.ICOLE que en el expediente caratuladoi 'CARPETA DE F-IDCUCIóN
DE B¡ENES CO ISAÍTOS E LA CAU§^: "IGNAC¡O RáFAIL JIUENEZ
S/TRAÑ§GR.E§IO!¡ A LA LEY 134O/AA, LA JUEZ A CARGO DEL JUZGADO PENAL DE

lrECUCrÓN N" 4, ESPECIALIZADO EN DELITOS ECONOMICOS. CRIMBN 
UiGANli¿ADO

Y CpRRUPCION. AtsG. SANURA KIRCHHOFER. há diclado el A.l. Ir" ,(I-1r] rl. lecha

. J§... a. diciembre de 2022, que copiado dice en su partc ¡esolutiva dice: "¡,, ?EIER
PoR RDCTBIDo eI presente atademo ¿le EJECUCTÓN DEL CoMlSo en el proceso segi¿Lo a

IGNACTO RAFAEL JIMENEZ pot el hecho puníble de ?RA¡¿SGRESIOIV A IA LEY 1340/88
Ord.énese et atTotaciófi eñ los a.ndertlos internos de Secretaría. 2) 

'JAGASE 
SABER a la,s

parte-s, la conpetencía de este Jl&gado a los ekctos de entendq a parlir de La prcsente

resolución en el proceso de ejealción del ctfiiso- Notifrquese. 3) registlar g remitir

copia a la EcxmL Corte Suprema de Justicía'
del Barrio SajoniaPalacio de Justicia sito en las calles Alonso y T

de esta ciudad capital. Tor¡e Norte, séptimo piso. Juzgado

Secretaria N' 8
QIJEDA UD.

ecución Penal N' 4,
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c l4 lag 734o/aA que
élruca lüc'tb dc

g Dfogas
P".lig¡os{,s cr¡. Pila¡. Cún¡sd ¡Y

1s79i75-.-

Senter¿cla

398 y concordaltes del Código Procesal Penal,
número 08-01-02-01-20151979 y anotada en

tiséis .

días del mes de noviembre tuye

el Tribunal de Sentencia conformado por el Juez ABG.

MARIA MUZZACHI, como Presidente del mismo, y las Ju
SABRINA ALBTRA tr.RUTOS Y CLAIIDIA KARINA
DOS SANTOS como Miembros Titulares, en la sede del Palacio de

Justicia de la ciudad de Pilar, reunidos en la sala de deliberaciones

del Tribr¡nal de Sentencia de la Circunscripción Judicial de

ñeembucú, con el objeto de deliberar y dictar la Sentencia
prescribe el Art.
la causa penal 1a

Secretaría del Tribunal de Sentencia con el N" 19, Folio 5
2015, seguida al acusado IGI¡IACIO RAFAELJIMEIfiZ: sl.n

de nactona'lld,ad, pa.rcguagd, de estodo
soltero, de 3O anios de eda4 de ptofeslón comrlrclrr
C.I. tr 4.742.369, nacido enlecha 24 de ocátbre le 7

domlcllto Reo,t en el frut¡t 7al Grrsptü Rdríguez
Depalrtmfl.ento de Caagwzti g cofl dorrnlcl,üo Procesa,l er7

Guazucua,. Seguidprn ente los Miem
pasan a deliberar y de acuerdo a 1o

Jndicial

I
cort
ctott
del
l¡¿'s

caltes Pita de Valllrio;nl g Lr,onas del llcrla Pgta - (Mlaistcrio
de la Defensoria Pilbllca de la ciudú de Plla¡) htJo de b
*ñorrr lgaacia ,ñménez, a fin de determina¡ la sa¡ción a ser

impuesta al encausado, por ser penalnente responsable del hecho

punible de Transgresión a la Ley 1340/88 que reprime el trafrco

ilícito de estupefacientes y drogas peügrosas, ocurrido en iecha 27

de noviembre de 2O15, siendo las 11:50 horas en la vía púbüca,

trayecto del km 17 de la cuarta, Co 21 de Carandayty-

o por el Art. 397 del

Código Procesal Penal, decipen P g»olver las siguientes: -
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En la ciudad de Pilar, RePública
-B dieciocho, se

nonbte nl aPodo,

6aYcet¡

Tfibunal de Sentencia
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¡esohl€."
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Cuestiones:

la. pt.tesente c@l;sld. y es protr.ldcnte ta

¿Ctt&l es la s.nción apticablr.?
ALAPRIMERA CI'F.STIóN

Los ¡rucces lntegra¡tes del Tlribulal Colegiado poru¡a¡imidad dlieroa: eue el mismo es competente para resolver
esta causa, en cua¡to a la competencia del Tribu¡ral en razÁn d.eIa materia y e.L territorio no exrste nfulguna duda, teniendo encuenta que se t¡ata de un hecho punible comunicado al Ministerio
Plblico en esta Circunscripción Judicial. La misma surge de las
disposiciones c,rntenidas en los A¡ts. 3l 32, 33,36,37 inc. 1.y41 in fine del Código kocesal penal,
l72a del3o de setiembre del 2O14 y N" 2087 de fecha O5 de julio
del 2016 de la. Corte Suprema de Justicia, por los cuales sen bra¡r Jueces para la Circur ción Judicial de ñeembucú.scrlp

onstitucióÍ. del Tribunal, fue realizada a través del sorteopú de fech¡l 17 de setiembre del año 2O1g , conforme consta
el Expte. Jurlicial a fs. 377, notiñcada a las partes, srn que se

e

plalteado ninguna
Tribr¡na-l de

competewla del
Juezd

o recusación por lo que éste

dó firme
trámite pertinente, tras lo cual

cia para juzgai la presente causa.---
A LA SDGI'NDA CI'TSflÓN

Jueees del Trlbu¡al de Se¡te¡cia ¡ror unanlaldad
rou: que arites de entra¡ at a¡ralisis de la Justá perra a ser

puesta al pctrH.o IGNACIO RAI.AEL JIIIENEZ, es necesario
referirnos a los ¿¡l entes de la presente canrsa, en ese sentido
se tiene que por S.D. 22 de fec}:ra 26 de septiembre del 2OlT , eITribunal de tien ha ¡esuelto: «7.- DE;CLARAR t4

PTORTIIIO PEREZ como p¡esldenta del

ABG. MIRIAN RTTAS CACERIIS, paTa
los Jueces ABc. ELWS AI{Tf)]|{f¡O

resohpr esti
o.cclón insta¡¡¡,ada por la Reprc*nta rnte del Minlste¡tohibllco. 3.- DETCLARAR ta, n en Juiclo Oral g

lc s/ T'ranqrestón a ta,
otztr¡ld.o cn

Fnio6

del 2075,

T

conforme a 1os Decretos N"

Los

mlsmo, g
AYAI.A

la extste¡ncia det llecho

ti
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causá¡rflr.lsú"rlo Plúbltco c/
Rqfl,.l,nmér.4 8/ s.fr.P e/

qt@

I Drogds
PcWfrfla ei Pllor. Cru¡sa il"

3

Cara ndey@ - Gluazucltd,

del qcttgfldo IGIIÍACIO RAF¡AL JIilENDZ denbo dc lo Eue
dis¡»one el Atts. 27 g ¿M de la 14 I{" 734o/aa modifica.do por
la teg 1851/02 en cottco¡dancla con el Att 29 futc- 7 del
Códtgo Pena,t Paraguago. 6.' DETCIJJRAR la rcptochzbl
d.et a.cusado, IGIIIACIO RAFASL JIMDNEZ por la
tipica g antlJurídlca. en el Hecho Prttttble dc d
la I*g 734O/A8, ptobada en Julcio oral g 7,-

aotttbtz nl apodo, do tto.clonqlidad panaguaga, de
soltzro, de 27 wios de eda4 de ptoJestón
C.I. N" 4.742.369, na,cldo en Jecha 24 de

dc
Francla d.el Depattamento dc
proce*l en la.s ca,llr,s Pilo. de Valo¡lanl del
futa - (Mtntsterio de la lle,fensoria hibllca de la

4.-

1*-)
DEC,LíIRAR p¡obadd e¡ Jtttcio ot{;l g ¡túbüco la a,rtorío da! ¡.¡i.l
ac,¿§p.do IcIitAcIo RAEAEL JIilENEz en el ltÉ,¡lo ¡rwttblé'd.é
Tranqreslón a la I*g 734O/8a. 5.- Cá¿IfICáf, la conducta

79

?lta¡) I¿üo de la *írora lgto,cto,frmé¡.e2, o lo Pend
de tifuftad. de 75 años quc b tendrá pot
Jecha 27 fu nooienb¡e del año 2O8O, que debni
en la Penitencldrtd Regtonal de Co¡oncl Medo. 8.-

condenado. 9.- OIDEIVAR el comiso de lrrs slguientes
euidenclas tt rd taz fr¡mc U Qecra,totlada la pre*nte
resolntclón, consls,tertté ern: 7. Un tr,hículo *utontoto¡ ,narca,
SCA¡IIA, típo tracio c;anttlót¡ ,nodelo R773' o.íto 7992' colot
bla nco, cort crtarltd BCS 838, que r* encuenfft en el depóstto
de etldeacLas del Mi*tsterio Pttb bano Vllls, Paso de la
ctr¿d'a,d de Pll¿,r. 2. A¡a carrcto - tcmolque, marca

ejes, cort ,rt¿:tñcr a
en el

'1,¡
(üuqat{

,rrf!

hL.bllco,

el Trqfrco nícito dc

de

Sentencla Deftntl:toa Nro

's

con donticllio Real e¡ el km. 787

DE

667, que * enstentra

I
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Villa Paso de la, ctud.ad de pit¡lr. B. lln sobre *llado
contenlendo en sl,t lnterlo¡ t tilesfr:as de mo¡rilutona. 4. ün
ceh¿lq¡ de lo- marca pfrONE pLtIS, color plata IMEI N"
3543880664675O8, con un cl'lft de la enpresa TIGO. S.
Dlne¡o en efeñoo, La colatidald dc A.A4S.OOO (ttes ,nlltrirres
ctrd,rerttd. g cinco mll guara,iíes), 6. II'ñ¿e porta. chcquera d.e
cue¡o de color negro conteniertdo en stt lntetlo¡ chr;ques de
SUDáITERIS BANK, de la cuenta lin:Orzg -2StAgS/8 desde la
hoJa 76O7471.7 al 76O74ZIT. T. IIno cedala aeril,e a nomb¡e
de FEIJCIDAD Act STtjV @NERCIAL S.R.L, del uehícuto
mcr;¡cd PATRB, carreta *ml - ,,ernolqte, con üolL Cf;D 661. A.
Una ccdula. tntde a nontb¡e dc LtfiSS PEfEjIRA COMF;RCUL
S.R.L, del oehículo t zúo candón colbr blornco, lfipo Scanla,
con MaL iV'.BCS 83a. 9. IIn cleque al poriador cango Banco
COII|IINEtrTAL, por aalor de A,(NrO.aNrO, ocho miilones de
guan.'¿níes, c-ue/¿ta pxrtte7.eclerf¡te a. 7.ofl¡b¡€ de AGtIsTIllf
ITAUAIÁ)S do JUSTA AIDEE ARIAS DD ITAUAIÁ\S. tO. Un
chcque al porAadoi gfsf0il AáfleO, iatlir de Z.ü)O.OOO stetc

de gruataníes, a nombra del S¡. DAMIMCIO RDfts
77. Un cheque end;osadro entitido por el BANAO

&lllK, po" tnlor de 1.4SO.OOO u¡ mlllón
clrtcr.entd. tnll guaranles, de lecha 27 de

de i¿O75, ¡oto

I|DA.üERIS BANK;1tor tnlor de
7.5 .OOO un tnillán qulnlentos clnanenta mit gua;¡dflíes, cott

ocAúré de 2O75.7O.- ¿IBRAR tos o¡Eclos
7 7.- DECLIIRAR ciuilnentc teqtonsabte por

I condef¿c,do. 72* IMP|ONER tols costas d.el
73.- AIIOTAP, tzglstraq n;otifr.co;r g

rcsoú.tctón o.la Dtccma. Coñe

y SEIITEIYCIA N. 26 de fecha 11 de
el Tribunal de Apelaciones de esta

RESI]ELVE: I

Át¡¿o

¡ copia dc ld.
de,tustlcfr¡

Por
diciembre del
Circunscripciórr

ss

DDCI.áRAR, la.
com¡»etencia del ?}{Úruno,l de Apelaciones, Wtq. erttende¡ enel Reat¡so de Apelai:tón kp".lo,t contrd. lo.

Especlol

t$ios

1

I

¡ P"d

d.e fi»elaclan

l

l

dl

72. Boleta. de dépósito,

IV 22 dc fecha *ttembre del2O77.
2.- la adm'tslbllldo;d.



:'n d§.,,-lo Plrbuco c/
R4facl,It tuérra, sl s,fi,P sl

4 ld L! 7340/84 qte
'f¡o,fr.o lÉctto de

s Drog@s
q. PllaL C;ü¿sa If

3ql )* ¿'úo V, o@e ¿o\ct 4 a\-<'a

como

§

Sentencia

fundatnez,tos exlruestos
tzsotf.tclón 3.' DBCLARAI''
de Jecha 26 de *ác¡nb¡e del 2077, de colnJotrrn,ldod @

erytuesto e;tlr el exol'dlo de lz' Pre*ab resoluclózn'

es4teclolmcrl'te lÁ *tcto- anesttóra de la furylo,slr,{,ótu de b Penl
g en conse,czaencla, OflrElVllR, el reenoTo de la Pre*ate
a los efeúos de que o¡l¡ro Tñbuna.tde Se ten,c/,dllclrc ade

un nuetn fulclo g eI dtctado de la Sentettcia Definiti que

^.!

8:1 irli: ?[;r

cotrrestrtonda en derecho, coa tros alca;nces

alrttecedetutes er4¡ruestos en el axotdlo

dentro de 1o que dispone el ari. Atis' 27 g
|g4O/aA modtficado por la kg 7887/O2 en

de la f(

rtirf!

r:'/ Ifda¿ (1

te

resolución. 4.' AIfiTAR-,." -
Es por ello, que la competencia de los

Tribunal de Sentencia, se suscribe para la
sanción, et razÁ¡ que ya se encuentra establecido el

44 d.e I*g I'1"

con

el At't 29 i.rtc. 7 del Códtgo Pena'l por lo que

conespondc a este THbunoI ¡»aso;t a laperafusta
a ser orplicadro el con'detado; y conforme a los dispuesto en el

a¡t. 2O de la Constitución Nacional, el articulo 3 del código Penal Y

los artículos 2 inc. 2" de1 Código Penal en concordancia, con e1 a¡t'

65{de1 mismo cuerpo legal, modificado por el artículo 1 de la Ley

g4l} IOS y el inc. 2" del citado articr:lo que estatrlece: "A1

deteáinar la penal, el Tribunal sopesara todas las circunstancias

generales en favor y en contra del autos y particularmente, deben

considerarse'-- --------r:
1.- Los móviles'y ñnes del autor: se ha demostrado en

juicio que los móviles fueron económicos, tratando de obtener un
i".r"ncio a través de u¡r medio ilícito, en contra del acusado'-------

2.- L¿ forma de reallzsción del hecho y los medloe

ent : el acusado ha tenido un com nto no acorde al

ord to legal, utilizando un
V uete, q para transportar 1a

1,l. kll, Ctl, yt¡!.d

me

ri,r,\d',7
ii"l¡

5

DE

el

r.,hrahlqr+-.
Copia ricNielLtitgtEs

en el conslde¡wtdo de
La nulldo,d Porcla\ de la S.D

1a

carnión Scania Y una

carreta
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cantidad de 24 j O kilogramos
procedimiento r¡brantes a fs. g a.l

de marihuana, según acta
I lde la carpeta fiscal, en contrade1 acusado.---

3.- La lntc¡stdad de ta energÍa crimlnal ufilizada ea larealizaclóu del hecho: es alta y no favorece pues supero muchosobstáculos a l.cs efectos de lograr su cometido, como ser variospuestos de control, teniendo en cuenta que verlia del Departamentode Caaguazú
4.- La lmportancia de los deberes iafriagldos: CSconsiderado neutro, puesto que no se trata de hechos punibles deomisión ni culposa. La parte de los debdies infringidos hace a 1oque se refiere a r¡n derecho natu¡al como ser padre e hijo, tutor,pupilo, es por ello que no se puede considerar este punto, ya quese trata de un hr:cho punible de acclon.
5.- La reitewa¡cia del daño del peligto ocasionado: No lefavorece, por los daños que ocasiona o pueden ocasiona¡ elconsumo de suslancias estupefacientes en La salud de los adictos

6.- Las consecueacias reprochables del hecho: no lefavorece , por lo expuesto en el punto anterior, debiendo agregarseq susta¡rcil ilegat trafcada destruye vidas, ya que estate comprobado que la drogas producen estragos y este nociva para la salr,.d, en la generalidad

dt(pt§}féf.Etsu.n inctinados a ta
para Ia obtención de recursos e

de los casos;
comisión de
conómicos afin obtener las sustancias nocivas. ---__-______ __

r

[c6

l¡:

o consumidoresr-

de
crímenes

7.- Las coadiclones personales, culturales, eco¡ómlcae
le favorece, es una persona joven de 3O a-ños

de vida, con graldes posibiüdades dei, y 11evar una vida sin delinquir.-------:--
8.- vidr' del autor: le favorece, puesto que noantecedent¡is por ningún otro hecho punible.-------
9.- La a la realizacióa del hecho veu especial los para reparar los dañoe y recoacillarsecou [e admitió hecho y pidió disculpas, nose resistió aI En al daño aI da-ño por lasrk:l hecho de peligro, no precisa el

no



3 16 -1*'\ q''2lo= -¿ ".,. Lc' r'-i=

"ilir
causai?iüllsHo ptlbltco ./ 7

Ig^{¡cio Ro.Íq¿l Jt rúncz qt s.fl.p s/
a la lag 734O/Aa que

el Ttotfrco lü.tto dc
S Dr?Cds

Peug¡oso.s at p ú. Cq!¡s¿ X"

UA NNO rerñrd
10.- La actitud del autot fre¡te a las erigencias delderecho y elr especl,al, le reqcció¡ rcalrecto a coade¡ag

a¡rtefiores o salidas alter¡¡atlvas al procesal que lmpliquen
admislón de los hechos: en cuanto a1 hoy acusado no existen
datos relativos esto. A su favor.----

En consecuencia, este Tribunal de És,e!,¡iifft porunanimidad y luego de haber estudiado cada una de lascircunsta¡cias, tanto favorables como desfavorables para
acusado IGNACIO RAFAEL JIIIEIÍEZ, considera que la sanciórtjusta a ser apücada es la pena privativa de libertad de 10(

7579t75D-

anos, que deberá cr_r.rnpür1a en la penitenciaria Regional de Coro
Oviedo, y la tendrá por compurgada en fecha 27 de noüem
2O25, debiendo mantenerse la medida caute lar que pesa
condenado.-----

POR TANTO, El Tribunal de Sentencia oCircunscripción Judicial de ñeembucú, por vnombre de la República del Paraguay

T ÍA IIir il:i:i

)

I

1

Ab Tc

I
RESUELVE: A,C Ju¿i.ial

DECLIIRAR la competencia del TRIBInIAL DE CIAintegrado por el Juez A.bog. I.tLlX MARIA CA¡TTERO
como Presidente del mismo, y como Miembros Juezas ABG.SABRI¡IA ALBTRA r.RIITC¡S y ABG.
FERRTIRA DOs SAIITOS, para resolver es

KARINA
Jücio. -------------2. CONDENAR aI acusado IGIYACIO RAtr.AtL TIIMEIIEZ: sinsobre nombre ni apodo, de nacionalidad paraguaya, de estadocivil soltero de 3O aios de edad, de profesión comerciante, con

nacido en fecha 24 de octubre de 19g9, condomicilio ReaI en el 1m. 1gl Gaspar Rodríguez de Francia delDepartamen to de Caaguazú y co
Piia de de la

pena

{0s

blica de la ciudad de PiIa¡) de la señora Ignacia
0 a-ños que la tendrá

!utos

/P (ü"+ 7 oth"

rrlt'¡l

Jiménez, a e lib

DE

Garcete

c.I. N" 4.742.369,

en las callesy Leonas del ykua

1



por compurgada en fecha 27 de noviembre del año 2O25, quedeberá cumplirla en la
Penitencia¡ia Regional de Coronel Oviedo.------------
3- MAIITEilER la Medida privativa de libertad que pesa sobre e1condenado

1a

5- á¡foTAR" r 3g1s

A¡te mí:

4- LIBRAR los tes.-------
y remitir

Suprema de

!t

{
..,.c<tü

,[,'a]

Es Cc¡r' [iei de1 Original

8

la presente

)
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CARPBTA I'E E.'DCUCIÓII DE BIE E§
COUISADOS Eli LA CAUSA: "¡GIIACIO
RA¡'.EL JIXEIÍEZ S/ TRAXSGRE§IOII A
LA LEY 13,1ol8t', EJ(?Tr- I{" 1579-
20 15.----,---------------

Asunción, 10 de febrero de 2023.

La S.D. N' 22 de lect|a 26 de setiembre de 2017, dictado por el Tribunal
Óokgiado de Sentencia de la Circunscnpción Judicial de Ñeembucú, que ordena el

comiso de bienes en ia presente calrsa, y

CONSIDERANDO:

QUE, por S.D. N' 22 de fecha 26 de setiembre de 2017, dictado por el Tribunal

Colegiado de Sentencia de la Circunscripción Judicial de Ñeembucú, obrante a fs 06/ 10

de autos, además de condenar al procesado en la Pre§ente causa, en su punto I s€

rcsoMó ordenar el comiso de las siguientes eüdencias una vez firme y ejecutoriada ]a

presente rcsoiución, con§stente en: 1) Un vehiculo automotor marca SCANIA, tipo tracto

ca$ión, modelo Rl13, año 1992, color blanco, con chapa BCS 838, que se encuentra en

el depósito de eüdencias del Ministerio Publico, Barrio ViIa Paso de la ciudad de Pilar: 2)

Una carr€ta semi- remolque, marca Pastre, trcs ejes, con matriclrla N' CCD 661, que se

encuentra en el Depósito de evidencias del Ministerio Público, Barrio Villa Páso de la

ciudad de Pilar; 3) Un sobre sellado conteniendo en su i¡terior mueskas de márihua¡a;

4) Un celular úarca PHONE PLUS, color plata, IMEI N" 354388066467508, con un chip
de la empresa TIGO; 5) Dinero en efectivo, tra cantidad de 3.345.O0O (t¡es millones

cuarenta y cinco mil 8ua¡á¡íes); ó) Un po¡ta chequera de cuero color negro conteniendo

eri su intenor cheques de SUDAMERIS BANK, de la cue¡ta N'029 -281895/3 desde la

hoja 16074711 al 16074717 7) Una cedula ve¡de a nomb¡e de FELICIDAD ACUSTIN

COMERCIAL S.R.L, d€I vehículo marca PATRE, ca¡reta s€fni rcmolque, con Mat. CCD

661; 8) Una cedula verde a rloinbre de LUIS PEREIRA COMERCIAL S.R.L, del vehiculo

tracto camión, colo¡ blanco, tipo Scania, con Mat. N' BCS 838; 9) Un cheque al portador

cargo B¿rnco CONTINENTAL, por valor de 8 000.000, ocho millones de guarai¡ies, cuenta

perteneciente a nombre de AGUSTIN DAVALOS y/o JUSTA AIDDE ARIAS DE DAVALOS;

1Ol Un cheque al portador VISION BAI'¡CO, llalor de 7.000.000 siete millones de guaranies

a nomtlre del seño¡ DAMINICIO REYES OSORIO; 1t) Un cheque endosado emitido por el

BANCO SUDAMERIS BANK, por valor de 1450.000 (un miflón cuatrocientos cincue¡rta

mil guaranies), de fecha 27 de noüemtrre de 2015, roto en Ia pafe firma, endosado Por el

imputado lgnacio Ralael Jiménez; 12) Boleta de depósito, emitido por BAICO

SUDAMERIS BANK, por valor de 1.550000 (un millón qui¡rientos cincuenta mil
guaranies), con fecha de 15 de octubre de 2015 --_--- "------

Por Acuerdo y Sentencia N' 26 de fecha ll de diciembre de 2017, dictado por el

Tribunal de Apelación en lo Pena] - de la Cicunscripcióo Judicial de Ñeembucú, rcsolüó

declarar la nulidad parcial de la S.D. N" 22 de fecha 26 d€ setieúbre de 2017, de

conformidad a lo expuesto en el exordio de la Presente resolucióD, especiñcsaente la

sexta cuestión, de la imposición de la Pena y en consecuencia; ORDENAR, el Reenvío de

la presente causa, a los efectos d€ que otro Tribunal de Sentencia lleve adelant' un n¡revo

juicio y el dictado ncia deñnitiva que corresponda en derecho, con los alca¡ces
expuestos en el exordio de Ia presente resolución.---_---

fecha 12 de Julio de 2021, el Juzgado d€ Ejecución Penal de la

Circu de Caaguazú, to a la Acordada N' 1432 de fecha

72d dispone la
Penal E"pe,áa]üda, los ñnes

J
el informer'de-la Actua¡ia Jridicial del

udicial deiCaagqazú, quien informa
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fecha 26 de noviembre de 2018, ha condenado a IGNACIO RAFAEL JIMENEZ a la pena
privativa de DIEZ AÑOS, dicha resolución habia quedado fi¡Ée y ejecutoriada en fecha 05
de dicrembre de 20ll

Por A.l. N" I5a2 de fecha 30 de julio de 2022, el Jüzqado de Ejecución PeÍal del
Tercer Tl¡rno Especiálizádo en Delitos Económicos y Crimen Orgsnizado, resolüó decretar
Ias medidas de p¡ol¡ibición de mnovar y de cor¡tratar, sobrc un rodado tipo carreta
se4irremolque marca pastre, tres ejes con úatricuLa CCD 661; un vehiculo automotor
marca Scania, tipo tr-acto camión, modelo 113M, año 1992, color bla¡co, con chapa BCS
838, hasta Ia efectiv¿! inscripción a nombre de la SENABICo y disponer la expedición de
mandamiento de inscripción a la Dirección del Regist¡o de Automotor€s, del citado
rodado,-----.-. ....

Por Nota N' 150 de fecha 16 de setiembre de 2021, el Coordinador de la Oficina
Técnica para Ia Inscripción de Bienes Comisados de la Co e Suprema de Justicia, Abg.
Alcides Damiá¡ lnsaurralde MaÍdana, informa que se procedió a Ia inscripción a nombre
de 1a SENABICo del tracto camión, marca Scania Rll3/1992, color blanco, chasis N'
WURA4X2A09000381, ced. Verde N' D 13492261 1, matdcula N" BCS 838 ante 1a

Direccion del Regisln¡ Aulomoror.--

Por ProvideÍcia N" 115 de fecha 03 de fet ¡erc de 2022, el Juzsado de Ejecución
Penal del TerceI Tr¡rno Especializado en Delitos Económicos y Crimen Organizado en
atención al comiso de bienes eú la presente causa, Iib¡a oñcio a¡ Juzgado de Ejecución
Penal de Comnel Oviedo a ñn de que se sirva informar sob¡e el destino que se le haya
dado a lo dispuesto por S.D. N" 22 de fecha 26 de setiemb¡e de 2017 el punto 9 inciso 5)

Dine¡o en efectivo, l¿r cantidad de 3.345.000 (tres millones trescientos cua¡enta y cinco
mil guaranies);9) Jn cheque al portador ca.go Banco Continental, por válor de
8.000.000, cuenta perteneciente a nombre de Agustin Avalos y/o Justa Aidee Arias de
Dávalos; 10) Un cheque al portado¡ Vision tlanco, valo¡ de 7.000.O00a nombre del señor
Daminicio Reyes Osorio: 11) IJn cheque endosado emitido po¡ el Banco Sudameris tsanl<
por valor de 1.450.OO0 guar3nies, roto en Ia párte de la firma endosado por el imputado
I gnacio Ralael Jimé'rez

Evidencias del Poder Judicial de Pilar Ci¡cunscripción Judicial Ñeembucú

Por Nota N' 70 de fecha 02 de agosto de 2022, el Coordinador de Ia Oficina
Técnica para la lnsc pción de Elienes Comisados de la Corte Suprema de Justicia, Abg.
Alcides Damián lnsaur¡a]de Maidana, remite Ia Nota de Observación Entrada N'
6713561, expedido por Ia Dirección del Regisbo de Automotores, en el marco de la
inscripción de la Ca¡reta semirremolque, modelo 3 ejes, ma¡ca Pastre, color naranjado,
makicula CCD66I, chasis 94P808530PP000042, a fin de subsanar los siguientes
inconvenientes: mencionar en el oficio N' 391 todos los datos del vehiculo con matrícula
CCD66I, a fin de proseguir con los trámite8 de inscripción, a los efectos de la inscripcjón
del citado rodado, en base a lo establecido en la l,ey N' 5.876/17 DE ADMINISTRACION
DE BIENES INCAUTADOS COMISADOS.

Por Pmvidenca N' 1320 de fecha 29 de agosto de 2022, el JuzAado de Ejecucion
Penal del

Por Oficio N' 9l de fecha l0 de marzo de 2022, el Juez de Ejecución de la
Circunscripción de Caaguazú informa que las eüdencias s€ encontrarian en la Oficina de

¡¡¡o Especializado en Deütos Económicos y Crimen Or8aniz€.do en
presentada por el Abg. Aicides Damiá¡ Insaurralde Maidana,

jicina Técnica para la inscripción de Bienes Comisados de la Corte
atención a
Coo
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pero teniendo en co/tsi¿lerdción Io expuesto por el Coordinddot dP la Ofciia Técnica p@ra

Insc'apcíó,r dE Bienes Cottuisados de ld C.S.J., correspon¿le dentro de las fol: Itades

establecidas en las nolT¡¡s citddas g a la oÍciosidad. que eI leqisladar conteÍWlo para el
Juez ¿le Ejecuaón, ei eI art 303 del C.E.P. se s¡.lbsane infome cofi los datos solicitados, el
bien fiúeble g así hacer pos¡ble Ia inscüción g ejeqtción, pot Ia impottancia del Estada de

disponer sobrc el obJelo de@mEodo"."

Por provid€ncia N' 1595 de fecha 13 de octubre de 2022, e1 Juzgado de Ejecución
Penal Especializado en Delitos Económicos y C.-imen Organizado, atenta a lo resuelto por
la Corte Suprema de Justicia en la Resoluciór N' 9651 de fecha 21 de setiembrc de 2022,
remite estos autos a esta Judicatura, el raz6l] a la competencia otorgada en dicha
¡esolución para entender en las causas Especializadas en Deütos Económicos y Crimen
Organizado, siendo recepcionado e¡ Secreta¡ia se8ún c€rgo del 02 febrero de 2023. _

El art. 493 del Código Procesal Penal y el art. 295 del Código de Ejecución Penal

deterninan quet "l,a sentencia condenatoia dEberá ryedü fime paru originar el
ejecución- Desde eI '¡lomeflto en que ella qued,e fme, se ordenarArl las cbmünicaciones e

inscripciones conespondientes g se remitirán los autos al iuez de ejeqrción Para que

prcceda según este libro/ codigo"

Po¡ su parte eI art. 86 del Código Penal refierc en relación a la p vación de

beneficios o comiso que: "Cuando se haAa reati2ado un hecho antijurídico doloso, pod.án
set ¿lecomisa¿los los objetas producidos g los objebs cotl los cuales éste se reolizó o

prcpar6. El comi.so se ordetlará solo anando los objetos, atendi¿La,s sü nafuroleza A lns
cirr,tnst','xcias searl petigrosos para ld cofiLlltidad o exista el peligro de st uso Para Ia

realización de otros hechos antijutídiús. El comisa serA sustituido por la iutilizdciór¡" si
ello fuera sufciente para ptoteger a la coiulidad. En el mismo seaüdo eI art. 88 del

mismo cuerpo legal, agrega en cua¡to al eiecto del coúiso g¡-Iei "La propie¿lnd dE li cosa
coñisada pasará al Estado en el fltoilenlo en q)e la sentetlcia Elede fme Asimisno,

E)edarán extinguidos los derechos de terceros sobre Ia cosa. Antes de qued.Ü rtflne ln
resotuci6n la orden de comiso tendtá el efedo de la iñhibición de grauar g uelder."

En ese sentido, la l-f'y N' 5A76/17 De administración de bienes incautados y
comisados especifica en su art. 10 que: "¿os áienes incauta.dos Eledartul bajo la
a¿lminístración de Ia Secretaría Nacional de Administracióñ de Bienes hlcautdrTos !
Coñisados (SENABICo), el d)al uelará por Ia coffecta administlación de todos los bienes,

de acuerda con los pitlcipios de efciencxa ! transparencia de la función públiln'. l-a l]],isrna

legislación, en su art. 48 regula el proceso de inscriPción de bienes en comiso y sostiene
que: {En c¿sos ¿le bíenes en comiso reglstrables, el iuez emitirá el conesporuliEnte

mand.emiento de inscrip.ión al rcgistro público qrc correspond¡7 para que pasen a lombre
de la Secretaria Nacional de Administrución de Bie¡.es In(nutados g Comi-sadas

(SENAtsICO), para qle pue¿la ñnseruarlos para la (nnsed.Lclón de srus rtnes o Proceda a
darle desttno confonñ.e a Io señalado en la presente levi y en su articulo 54 expresa que:

" AElellos bienes que a la feclw de Ia vigencia de la presente leg se enolefitren inca tados !
dacomisadns por IAs diferentes autoridades conpetentes setán sometidas a los
dispos¡lciones de ésta leg, d a.ryo efecto se deberA coñfeccianar los coÍesporldieites
inuentaios de rerr'islón ll la Secretaría Nacional de Adfiinistración dp Bienes

Incautados g Comísados

Igualmente, P¡ocesal Ciül en su art. 725 en relacióo a Ia prohibición de

innovar establece ¿lecretarce Ia prohibíclón de innovar el toda cla.se de iuicío
d.e E)e alte.ada Ia situación de llecho o d.e derecho, eLLo
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iozada o los blene€. objeto del juicio. El juez indiuiúnlizzrá lo ER sea objeto dÉ la
prohibiciót\ ¿h,sponier.¿lo cuando se trate de ble es registrables, Ete se inscriba la ñedida
en los registros conespotldientes. Se notifrcaft, aaleñás a los interesados A a los terceros

que mencione el solicitant¿ .

Uria vez analizados los antecedentes y las disposiciones legales precedentemente

citadas, esta MagistratuÉ conside¡a que las mismas determinan de manera concluyente
la coúpetencia del Jrzgado de Ejecución Especializado en Delitos Económicos y Crimen
Organizado pa¡a hace, efecüvo el cumplimiento de la sentencia deñnitiva, específicamente
en cuanto al COMISO de los bienes cuyas caracterisücas han sido descnptas en párrafos

anteriores. lgualmente, de acuerdo al ínforme de la Actuaría judicial que antecede y las
constancias obrantes en autos, se v€riüca que la se[te¡rcia definitiva que ordena el coñiso
de conformidad a Ios arts. 86 y 88 del Código Penal, en la prcseñte causa se halla firme,
por Io que se encuentraú reu¡idos las presupuestos estáblecidos en 1as legrslaciones
vigentes y aco¡dadas expuestas para el comiso de los bienes como consecuencia de un
proceso judi.ial.

En relación a la causa er paficular, la L€y N'6379/19 crea la competencia en

Delitos Económicos y Crimen Orga-nizado en lajurisdicciófl del fuero penal. Igualmente, la
Acordada N" 1406 de fecha 1 de julio de 2020 dispone que: 'lrs Juzgados de ejecución
penal especializados en las diversas materias, serán competentes ulla vez que las causas
ingresadas a ios Juzgados de garantias especializados hayan obtenido condena ñrme y
ejecutoriada". Por último, la Resolución N' 1850 de fecha 20 de setiembre de 2022,
dictada por la Coft€ Suprcma de Justicia dispone la reoryaniz.ación del fuem
especializado y otorga competencia a esta Magist¡atura pala entender en el presente

expedrente Judicral.

POR TANTO, atenta a 10 brevemente expuesto, a las constancias de autos, al
informe de la Acfuaria judicial y a las disposición lega]es citadas, el Juzgado Penal de
Ejecución de Sentencias N'4, Especializado en Delitos Económicos y Crimen Orga¡izádo,
en uso de sus atribrl(iones.-.-...-.-..-...

RESUELVE:

fl TEIER POR REC¡B¡DO el presente cuaderro de EJECUCIÓN DEL COMISO
en el proceso seglddo a ICNACIO RA¡-AEL JIMENEZ por el hecho punible de

TRANSGRESION A LA LEY 1340/88. Ordénese su anotación en los cuadernos internos de

N

Sec¡etaría,-------

2l

A.I{TE

4t

a las partes, la competencia de este Juzgado a los efectos de

dil prcsente resolución en el proceso de ejecución del comiso
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CEDULA DE NÜTIFICACION

esuncion, (1 de t\-'D¿e zozz.
§EÑOR
ABG. AIDICES DAUI/TX INSAIJRRIDE u.AIDAITA
COORDINAITOR - OFICINA TECNICA DE ¡NSCRIPCIOI{ DE BIENES COI¡ISáDOS C§,l
TELEFO O:
PRESEN?E:

NOTI¡'ICOLE que en el er(pediente carardlador "CARPETA DE EJDCÜCIóN
DE B¡EIIE§ COXISADOS EN LA CAUSA: "IGI{ACIO RáIAEL JIMENEZ
§/TR.AJ{SGRE§IO}I A LA LEY I34O/AA, LA JUEZ A CARGO DEL JUZGADO PENAL DE

EJECUCTÓN N' 4, ESPECIALIZADO EN DELTTOS ECONOMICOS, CRI ME/q^OSGANIZADO

Y CoRRUPCION. AIJG. SANDRA KiRCHHoFER, ha dictado el n.l. I'l' .298... ae fecna

.J0-.... ¿. diciembre de 2022, que copiado dice en su parte resolutiva dice: 'Il ?EflER
POR RECIBIDO el prcsente ala¿tEnw ¿\e EIECIJCÚÓN DEL COMISO en el proceso seguidn a
IGNACIO RAFAEL JIMENIZ por et llecho Wnible de TRANSGRESION A LA LEY 1340/88.
Otdénese s1t anotaciófl en los a)ctdemos ir"te.I."os de Secretaría 2) HAGASE SAI.ER a las
partes, la conTpetencia de este Jlagado a los efectos dE enteñder a pattir de la presente

tesoluaón en el proceso dE eje. ción d.el comiso. Ivo¿irquese t3i Á¡¿DTAR, registrar g remitir
copia ala Elixma. Corte Supreña ¿Le Justicla'

Palacio de Justicia sito e¡ las calles Alonso y det Bar.io Sajonia

de esta cjudad capitáI. Torre Norte, séptimo so. Juzgado de ecución Penal N" 4,

QUEDA UD.
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CEDULA DE NOTIFICACTON

Asunció¡, de de 2023.
SEÑORA
ABG. CELIA BECIIELUÁ¡{IT
AGEITTE FI§CAJ. DE EJT,CUCIOIT PEITAI ESPECIATIZADO
r,COÍ{OMICOS Y CRIüEN ORGANIZADO DE LA CAP¡TAL
DOt¡CtLtO:
TELEFONOI

EE!§]ENIE:

EN DELI'IOS

NOTIFICOLE que en el expedient€ camtulado: 'C.ARPETA DE EJDCUC¡óN
DE BIENES COMTSADO§ E}{ I,A CAÜSA: "IGXACIO RAFAEL JITIE¡IEZ
S/TRANSGNESION A LA LET 13¡IO/AA, A JUEZ A CARGO DEL JUZGADO PENAL DE
E.JECUCIÓN N' 4, ESPEC]ALIZADO EN DELITOS ECONOMICOS, CruMEry O.RGANIZADO

Y CORRUPCION, ABG. SANDRA KIRCHHOPER, ha dictado eI A,I, N" ,ÍP8,,, de fe.ha
..J0.. a" a¡.i.-U.. de 2022. que copiado dice en su parte resolutiva dice: "t) 7:ENDR

ñR RÍ;CTB TO el presente atademo de EJECUC\ÓN DEL COMISO en eI proceso seyidt a
IGNACIO RAFAEL JIMDNFZ por el hecha punible de TRANSGRESION A LA LEy 134O/8A.
Ordénese su atuotación en los cua¿Lernos intemos de Secretaña. 2) I,:áGAS.E SABER a las
partes, Ia competencia de este Juzgado a los efedos de entender a partir de 1@ presente

rcsotución en el proceso de ejea)ción del comiso. Notifrqtese. 3, ¡l@fÁx, regLstrar g remitír
copia a la Ecxma- Cnrle Supreña de.htsticin".

Palacio de Justicia sito en las calles Testanova del tsarrio Sajonia
de Ejecución Penal N' 4,de esta cilrdad capital. Torre Norte, séptimo piso.

Secretaria N" 8..
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